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QUE el 20 de octubre de 1998, se ha otorgado ante la Nao Senda del Camón A Quito, la escritura 

pública de cambio de denominación de la compañía de responsabilidad limitada 91 F.M. YAVA CIA. LTDA., 

por la de ROCK 8 POP F.M. YAVA CIA. LTDA., y reforma del estatuto; 

QUE el-abogadbt Pbúró Solines, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

ADA DS alubucioñas' deldgarddB hor 'al sétian Bupermtenidente: id Odñparitas mediante 
Resoluciones, N 5 A gon DM/982 17 3 de, octubre,de. 129% Y: ADN- Os pia febrero, 78 de de 1996; 
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AMARIICUICO PRIMIBROS MAPRIBASH ayal sátibis de ddhokrinación de Eoompáifiv as FM YAVA CIA. 
LTDA., por la de ROCK 8 P YA CIA, _LTDA.; y, b) la reforma el € estatuto de con ormidad con 

los términos constante en PR Ar vel Af És Sh ue > 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique, por tres días consecutivos, en uno de los diarios 

de mayor circulación en Guayaquil, urí extracto de la escritura pública de cambio de denominación y reforma del 

estatuto, para el trámite de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de 

Compañías, .* FAGO o. ske 

ARTICÚLO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, 

en uno de los Diarios de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar-de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido Ve la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 4 de enero de 1996, por la cual se constituyó la compañía, que ha procedido a cambiar 

su denominación por la de ROCK 8: POP F.M. YAVA CIA. LTDA. y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución 

al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 

compañía que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. , 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada sh la Superiíten 

ola Morán Ramírez 
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